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CIRCULAR INFORMATIVA SOBRE LA LEY 3/2017, DE 27 DE 

JUNIO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 

EL AÑO 2017 Y OTRAS CUESTIONES DE INTERES PARA LAS 

ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA.  

 
Como en años anteriores, vamos a analizar aquellos aspectos, que siendo de interés para las entidades 

locales de la provincia se contienen en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, 

publicada en el B.O.E. nº 153 de 28 de junio de 2017. 

  

I. LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL 2017.  
 

1º.- PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:  

 

A) RETRIBUCIONES:  

 

En el año 2017, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar un 

incremento global superior al 1 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016, en 

términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a 

efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen 

incrementos retributivos superiores deberán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo 

inaplicables las cláusulas que se opongan al mismo. Este incremento del 1% tiene carácter retroactivo 

a fecha 1 de enero de 2017, por lo que habrá de adoptarse el acuerdo correspondiente. 

 

No obstante, se permiten aquellas adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional 

resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo (c. de destino y c. específico), por 

la variación del número de empleados asignados a cada programa o por el grado de consecución de 

objetivos fijados al mismo (c. de productividad).  

 

Los funcionarios percibirán, en concepto de sueldo y trienios, en las pagas ordinarias de enero a 

diciembre de 2017, las cuantías siguientes:  

 

 

Grupo / Subgrupo Ley 7/2007 
 

Sueldo Euros Trienios Euros 

A1  1.131,36  43,52  

A2  978,26  35,48 

B  855,13  31,14 

C1  734,51  26,85 

C2  611,31  18,27 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007)  559,50  13,75  
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La cuantía del complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo, referido a una 

mensualidad, es la siguiente: 

 

Nivel 

Importe 

– 

Euros 

30 988,23 

29 886,40 

28 849,14 

27 811,85 

26 712,25 

25 631,93 

24 594,64 

23 557,40 

22 520,09 

21 482,88 

20 448,55 

19 425,65 

18 402,73 

17 379,83 

16 356,97 

15 334,03 

14 311,16 

13 288,22 

12 265,31 

11 242,40 

10 219,53 

9 208,08 

8 196,59 

7 185,16 

6 173,70 

5 162,25 

4 145,08 

3 127,95 

2 110,76 

1 93,60 

 

Además, percibirán el complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se 

desempeñe, cuya cuantía anual se incrementará en un 1 por ciento respecto de la vigente a 31 de 
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diciembre de 2016 (sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 18.siete), en catorce pagas iguales, doce 

mensuales y dos adicionales del mismo importe que una mensual, en los meses de junio y diciembre.  

 

Los funcionarios a que se refiere el punto anterior percibirán, en cada una de las pagas extraordinarias 

de los meses de junio y diciembre del año 2017, en concepto de sueldo y trienios, las siguientes 

cuantías, además de una mensualidad completa del complemento de destino y del específico que le 

corresponda: 

 

Grupo/Subgrupo EBEP Sueldo (euros) Trienios (euros) 

A1 698,13 26,85 

A2 713,45 25,87 

B . 739,07 26,92 

C1 634,82 23,19 

C2 605,73 18,09 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 559,50 13,75 

 

Durante el ejercicio 2017, no se podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o 

contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación.  

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior y siempre que no se produzca incremento de la masa 

salarial se podrán realizar contratos de seguro colectivo que incluyan la cobertura de contingencias 

distintas a la de jubilación. Asimismo, y siempre que no se produzca incremento de la masa salarial, 

en los términos que establece la presente Ley, podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de 

empleo o contratos de seguro colectivo que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, 

siempre que los citados planes o contratos de seguro hubieran sido suscritos con anterioridad al 31 de 

diciembre de 2011. 

La masa salarial del personal laboral, se incrementará en el porcentaje máximo previsto en el 

apartado dos del artículo 18 (1 %), está integrada por el conjunto de las retribuciones salariales y 

extrasalariales y los gastos de acción social devengados por dicho personal en el año anterior, en 

términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, exceptuando, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador. 

 

A este respecto, se considera que los gastos en concepto de acción social son beneficios, complementos 

o mejoras distintos a las contraprestaciones por el trabajo realizado cuya finalidad es satisfacer 

determinadas necesidades consecuencia de circunstancias personales de los trabajadores. 

 

Estos gastos de acción social, en términos globales, no podrán experimentar ningún incremento en 

2017 respecto a los del año 2016. 
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B) RECUPERACIÓN DE LA PAGA EXTRAORDINARIA Y ADICIONAL DEL MES DE 

DICIEMBRE DE 2012:  

 

Bajo este título, la disposición adicional décima octava, recoge la posibilidad de que las 

administraciones y el resto de entidades que integran el sector público, que no hubieran abonado la 

totalidad de las cantidades efectivamente dejadas de percibir como consecuencia de la supresión de la 

paga extraordinaria, así como de la paga adicional de complemento específico o pagas adicionales 

equivalentes, correspondientes al mes de diciembre de 2012, por aplicación del Real Decreto-Ley 

20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 

competitividad, puedan aprobar dicha devolución, teniendo en cuenta su situación financiera,  y 

cumpliendo los siguientes requisitos: 

 

No obstante, esta disposición establece una serie de limitaciones: 

 

 Las cantidades que se pueden abonar por este concepto, serán las equivalentes a la parte 

proporcional correspondiente a 91 días de la paga extraordinaria, paga adicional de complemento 

específico y pagas adicionales del mes de diciembre.  En aquellos casos en los que no hubiera 

procedido el reconocimiento de la totalidad de la paga extraordinaria y adicional de diciembre de 

2012, los 91 días se reducirán proporcionalmente al cómputo de días que hubiera correspondido.   

 El cómputo de la parte de la paga extraordinaria y pagas adicionales que corresponde a 91 días, o 

cifra inferior, se realizará conforme a las normas de función pública o laborales y convencionales 

vigentes en el momento en que se dejaron de percibir dichas pagas, según el personal sea 

funcionario o laboral.  

 La aprobación del abono de estas cantidades por cada Administración Pública, se realizará teniendo 

en cuenta su situación económico-financiera. 

  

C) RÉGIMEN RETRIBUTIVO DE LOS MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES 

LOCALES. 
 

Bajo esta rúbrica, la disposición adicional trigésima segunda, establece el límite máximo total 

que pueden percibir los miembros de las Corporaciones Locales por todos los conceptos 

retributivos y asistencias, excluidos los trienios a los que, en su caso, tengan derecho aquellos 

funcionarios de carrera que se encuentren en situación de servicios especiales, sin que, en ningún 

caso, la aplicación de esta disposición pueda producir incremento retributivo alguno. 

 

Se establecen en la mencionada disposición, los siguientes límites retributivos en función de la 

población: 

Habitantes 

Referencia 

(Euros) 

Más de 500.000 102.010  

300.001 a 500.000 91.809  

150.001 a 300.000 81.608  

75.001 a 150.000 76.508  

50.001 a 75.000 66.307  
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Habitantes 

Referencia 

(Euros) 

20.001 a 50.000 56.106  

10.001 a 20.000 51.005  

5.001 a 10.000 45.905  

1.000 a 5.000 40.804  

En el caso de corporaciones locales de menos de 1.000 habitantes, resultará de aplicación la 

siguiente escala, atendiendo a su dedicación: 

Dedicación 

Referencia 

(Euros) 

Dedicación parcial al 75%.  30.603 

Dedicación parcial al 50%.  22.442 

Dedicación parcial al 25%.  15.302 

 

D) OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO:  

 

Durante el ejercicio 2017, la incorporación de nuevo personal en el sector público,  salvo la que pueda 

derivarse de la ejecución de procesos selectivos correspondientes a Ofertas de Empleo Público de 

ejercicios anteriores, estará sujeta a los límites y requisitos que se señalan a continuación. 

 

Quedan excepcionados las sociedades mercantiles públicas y entidades públicas empresariales,  

fundaciones del Sector Público y consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones 

y Organismos que integran el Sector Público, que podrán contratar nuevo personal con las limitaciones 

que establecen las disposiciones adicionales décima quinta, décima sexta y décima séptima, 

respectivamente de esta ley, previo, en todo caso, informe favorable del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública.  

 

Con carácter general, la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 50 por ciento y, 

excepcionalmente, para ciertos sectores y administraciones, dicho porcentaje podrá llegar hasta un 

máximo del 100 por ciento.  

 

En el ámbito de la Administración Local resultan de interés las letras C), E), F), H), O), Q) y S) del 

art. 19 de esta Ley de Presupuestos (en relación con la fijación de la tasa de reposición del 100%):  

 

“C) Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía Autónoma de aquellas 

Comunidades Autónomas que cuenten con Cuerpos propios de dicha Policía en su territorio, y, en el 

ámbito de la Administración Local, personal de la Policía Local, en relación con la cobertura de las 

correspondientes plazas de dicha Policía.” 



 

 
            DIPUTACION DE VALLADOLID 

               SERVICIO DE ASESORAMIENTO LOCAL 

 
 

6 

 

“E) Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, de 

subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social, y del control de la asignación eficiente de 

los recursos públicos.” 

“F) Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de los recursos 

públicos.” 

 “H) Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes al personal 

de los servicios de prevención y extinción de incendios.”.  

 

“O) A las plazas de personal que presta asistencia directa a los usuarios de los servicios sociales”.  

 

“Q) Plazas de seguridad y emergencias.” 

 

“S) Personal de atención a los ciudadanos en los servicios públicos.” 

 

Para calcular la tasa de reposición de efectivos, el porcentaje máximo del 50 o del 100 por ciento, se 

aplicará sobre la diferencia resultante entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio 

presupuestario de 2016, dejaron de prestar servicios en cada uno de los sectores, ámbitos, cuerpos o 

categorías, y el número de empleados fijos que se hubieran incorporado en los mismos en el referido 

ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo público, o reingresado 

desde situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo. A estos efectos, se computarán los 

ceses en la prestación de servicios por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en 

situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de 

carrera o la extinción del contrato de trabajo o en cualquier otra situación administrativa que no 

suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la Administración 

en la que se cesa. Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de 

traslados a otras Administraciones Públicas. 

 

No computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos las 

plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción interna y las 

correspondientes al personal declarado indefinido no fijo mediante sentencia judicial.  

 

Como novedad, la LPE para 2017 establece en su art. 19.6, en lo que resulta de interés para la 

Administración Local, la posibilidad de disponer una tasa adicional para estabilización de empleo 

temporal, en el sector de la Policía Local,  personal que preste servicios en materia de gestión tributaria 

y recaudación y  de inspección y sanción de servicios y actividades. Dicha tasa incluirá hasta el 90 por 

ciento de las plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 

temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2016. 

Las ofertas de empleo que articulen estos procesos de estabilización, deberán aprobarse y publicarse 

en los respectivos Diarios Oficiales en los ejercicios 2017 a 2019 y serán coordinados por los 

Departamentos ministeriales competentes. 

La tasa de cobertura temporal en cada ámbito deberá situarse al final del período por debajo del 8 por 

ciento. 
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La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los 

principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 

negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, 

Comunidades Autónomas y Entidades Locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 

coordinación entre las diferentes Administraciones en el desarrollo de los mismos. 

De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de gasto ni de 

efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas de naturaleza estructural que 

se encuentren desempeñadas por personal con vinculación temporal. 

Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Comunidades Autónomas deberán certificar al 

Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 

Gastos, el número de plazas ocupadas de forma temporal existentes en cada uno de los ámbitos 

afectados. 

Además de lo previsto en los párrafos anteriores, las administraciones públicas, podrán disponer en los 

ejercicios 2017 a 2019 de una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal de aquellas 

plazas que, en los términos previstos en la disposición transitoria cuarta del texto refundido del 

Estatuto Básico del Empleado Público, estén dotadas presupuestariamente y, desde una fecha 

anterior al 1 de enero de 2005, hayan venido estando ocupadas ininterrumpidamente de forma 

temporal. A estas convocatorias les será de aplicación lo previsto en el apartado tercero de la citada 

disposición transitoria. 

Durante el año 2017, no se podrá proceder a la contratación de personal temporal, así como al 

nombramiento de personal estatutario temporal y de funcionarios interinos excepto en casos 

excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables. 

 

E) CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL CON CARGO A LOS CRÉDITOS DE 

INVERSIONES:  

 

Como en años anteriores se permite la contratación de personal laboral temporal con cargo a los 

créditos de inversiones para la realización de obras o servicios, siempre que concurran los siguientes 

requisitos (art. 33):  

 

 Que la contratación tenga por objeto la ejecución de obras por administración directa y con 

aplicación de la legislación de contratos del Estado o la realización de servicios que tenga 

naturaleza de inversiones.  

 Que tales inversiones estén incluidas en el Presupuesto de la Corporación.  

 Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados con el personal fijo de plantilla y no exista 

disponibilidad suficiente en el crédito presupuestario destinado a la contratación de personal.  

 

En cualquier caso en los contratos se hará constar, cuando proceda, la obra o servicio para cuya 

realización se formaliza el contrato y el tiempo de duración, así como el resto de las formalidades que 

impone la legislación sobre contratos laborales, eventuales o temporales. 
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F) COTIZACIONES SOCIALES:  

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección por cese de actividad, 

Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, a partir del día primero del mes siguiente (1 

de julio) a la entrada en vigor de la presente norma, serán los siguientes: 

1. Las bases mensuales de cotización para todas las contingencias y situaciones protegidas por 

el Régimen General de la Seguridad Social, exceptuadas las de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, estarán limitadas, para cada grupo de categorías profesionales, por 

las bases mínimas y máximas siguientes: 

a) Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de cotización, 

se incrementarán, a partir del día 1 de julio de 2017, y respecto de las vigentes en 31 de 

diciembre de 2016, en el mismo porcentaje en que aumente el salario mínimo 

interprofesional. En los contratos a tiempo parcial, se adecuarán en orden a que la 

cotización en esta modalidad de contratación sea equivalente a la cotización a tiempo 

completo por la misma unidad de tiempo y similares retribuciones. 

b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría profesional y grupo de cotización, 

durante el año 2017, serán de 3.751,20 euros mensuales o de 125,04 euros diarios. 

2. Los tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social serán, durante el año 

2017, los siguientes: 

a) Para las contingencias comunes el 28,30 por ciento, siendo el 23,60 por ciento a cargo 

de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador. 

b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se 

aplicarán los porcentajes de la tarifa de primas incluida en la disposición adicional cuarta 

de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2007, siendo las primas resultantes a cargo exclusivo de la empresa. 

3. Cotización adicional por horas extraordinarias:  

a) Horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor, el 14,00 por ciento, del que el 12,00 

por ciento será a cargo de la empresa y el 2,00 por ciento a cargo del trabajador. 

b) Cuando se trate de las horas extraordinarias no comprendidas en el párrafo anterior, el 

28,30 por ciento, del que el 23,60 por ciento será a cargo de la empresa y el 4,70 por ciento 

a cargo del trabajador. 
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4. Cotización por Desempleo, Fondo de Garantía Salarial, Formación Profesional a partir 

del 1 de julio de 2017. 

1. La base de cotización para Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional en 

todos los Regímenes de la Seguridad Social que tengan cubiertas las mismas, será la 

correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

2. Los tipos de cotización serán los siguientes: 

A) Para la contingencia de desempleo: 

 Si se trata de contratación indefinida (incluidos los contratos indefinidos a tiempo parcial 

y los fijos discontinuos, contratos de duración determinada en las modalidades de contratos 

formativos en prácticas y para la formación y el aprendizaje, de relevo, interinidad y 

contratos, cualquiera que sea la modalidad utilizada, realizados con trabajadores 

discapacitados):  

 

El 7’05 por ciento, del que el 5,50 por ciento será a cargo de la empresa y el 1’55 

por ciento a cargo del trabajador.  

 

 Si se trata de contratos de duración determinada, los tipos de cotización varían según el 

tipo de contratos:  
 

A tiempo completo: 8´30 por ciento, del que el 6´70 por ciento será a cargo del  

empresario y el 1´60 por ciento a cargo del trabajador.  

 

A tiempo parcial: el 8,30 por ciento, del que el 6,70 por ciento será a cargo del  

empresario y el 1,60 por ciento a cargo del trabajador  

 

B) Para la cotización al Fondo de Garantía Salarial, el 0,20 por ciento a cargo exclusivo 

de la empresa. 

C) Para la cotización por Formación Profesional, el 0,70 por ciento, siendo el 0,60 por 

ciento a cargo de la empresa y el 0,10 por ciento a cargo del trabajador. 

D)  Especialidades respecto de la cotización en los contratos para la formación y el 

aprendizaje.  

Las cuotas por contingencias comunes a cargo del empresario y a cargo del trabajador, por 

contingencias profesionales, por desempleo, al Fondo de Garantía Salarial y por Formación 

Profesional de los contratos para la formación y el aprendizaje se incrementarán, desde el 

día primero del mes siguiente a la entrada en vigor de la norma que nos ocupa (el 1 de julio) 

y respecto de las cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2016, en el mismo porcentaje que 

aumente la base mínima del Régimen General. 
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2º.- PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS EN LOS TRIBUTOS DEL ESTADO:  
 

A) LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE LA PARTICIPACIÓN EN TRIBUTOS DEL 

ESTADO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2015 (municipios de régimen general): 
 

Se realizará en los términos de los artículos 111 a 124 del Texto Refundido de la Ley de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, una vez conocido el incremento 

de los ingresos tributarios del Estado del año 2015, respecto de 2004 y teniendo además en cuenta las 

normas recogidas en los artículos 73 a 76, 78 y 79, 81 a 84, 86 y 88 a 91 de la Ley 36/2014, de 26 

de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015. 

 

Los saldos deudores que se pudieran derivar de dicha liquidación, serán reembolsados por las 

entidades locales afectadas mediante compensación con cargo a las entregas a cuenta que, en 

concepto de participación en los tributos del Estado se perciban con posterioridad a la mencionada 

liquidación, en un periodo máximo de tres años, mediante retenciones trimestrales equivalentes al 

25 por ciento de una entrega mensual, salvo que, aplicando este criterio, se exceda el plazo 

señalado, en cuyo caso se ajustará la frecuencia y la cuantía de las retenciones correspondientes al 

objeto de que no se produzca esta situación. 

 

B) PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS EN LOS TRIBUTOS DEL ESTADO PARA EL 

EJERCICIO 2017:  

La práctica de la liquidación definitiva correspondiente al año 2017 se realizará con arreglo a las 

reglas contenidas en los artículos 123 y 124 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, y se distribuirá de acuerdo con los criterios fijados en el art. 82 de la Ley 

3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017. 

C) ENTREGAS A CUENTA DE LAS PARTICIPACIONES A FAVOR DE LAS 

CORPORACIONES LOCALES:  

 

La participación individual de cada municipio se determinará de acuerdo con los criterios establecidos 

en el art. 83.2 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017. 

 

D) ANTICIPOS A FAVOR DE LOS AYUNTAMIENTOS POR DESFASES EN LA GESTIÓN 

RECAUDATORIA DE LOS TRIBUTOS LOCALES:  
 

Cuando por circunstancias relativas a la emisión de los padrones no se pueda liquidar el Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles antes del 1 de Agosto del año 2017, los Ayuntamientos afectados podrán percibir 

del Tesoro Público anticipos a cuenta de dicho impuesto para cubrir sus necesidades mínimas de 

Tesorería. En la tramitación de los expedientes se tendrán en cuenta los condicionamientos recogidos 

en el art. 98 Uno de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017.  

 

Además, mediante resolución de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local se podrán 

conceder a los Ayuntamientos, en caso de urgente y extraordinaria necesidad de tesorería, anticipos a 

reintegrar dentro del ejercicio corriente con cargo a su participación en los tributos del Estado, previo 
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cumplimiento de los requisitos fijados en el art. 98 Dos de Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2017. 

 

E) INFORMACIÓN QUE HAN DE SUMINISTRAR LAS CORPORACIONES LOCALES:  
 

Al igual que todos los años, a fin de proceder a la liquidación definitiva de la participación de los 

ayuntamientos en los tributos del Estado correspondiente a 2017, las Corporaciones Locales deben 

facilitar antes del 30 de junio del año 2017, la documentación que recoge el art. 100 de la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2017. 

 

A los municipios que no aporten esta documentación se les aplicará, a efectos de practicar la 

liquidación definitiva de su participación en los Tributos del Estado para el año 2017, un módulo de 

ponderación equivalente al 60 por 100 del esfuerzo fiscal medio aplicable al municipio con menor 

coeficiente por este concepto, dentro del tramo de población en que se encuadre.  

 

El procedimiento de remisión de la documentación en papel podrá sustituirse por la trasmisión 

electrónica de la información en los modelos habilitados para tal fin, siempre que el soporte habilitado 

para tal envío incorpore la firma electrónica del Interventor.  

 

3º.- INDICADORES DIVERSOS: 

 

a) Interés legal del dinero e interés de demora (Disposición adicional 44ª): 

Durante el periodo de vigencia de la ley (del 29 de junio al 31 de diciembre de 2017), el interés legal 

del dinero queda establecido en el 3,00 por ciento. 

Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se refiere al artículo 26.6 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, será el 3,75 por ciento. 

Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se refiere el artículo 38.2 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, será el 3,75 por ciento. 

b) Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) (Disposición adicional 107ª): 

El indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) tendrá las siguientes cuantías durante la 

vigencia de la Ley de Presupuestos para el año 2017: 

a) EL IPREM diario, 17,93 euros. 

b) El IPREM mensual, 537,84 euros. 

c) El IPREM anual, 6.454,03 euros. 

d) En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido sustituida por la 

referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real Decreto-Ley 3/2004, de 25 de junio, la 

cuantía anual del IPREM será de 7.519,59 euros cuando las correspondientes normas se refieran al 

salario mínimo interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas 

extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.454,03 euros. 

 

c) Salario Mínimo Interprofesional (SMI): 

 

Aparece fijado en el Real Decreto 742/2016, de 30 de diciembre, con un importe de 23,59 €/día y 

707,70 €/mes. 
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II. RÉGIMEN DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO, LA 

REFINANCIACIÓN DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO Y LAS 

OPERACIONES DE TESORERIA DE LAS ENTIDADES LOCALES.  

 
No ha habido variaciones en el régimen de concertación de operaciones de crédito ni de tesorería, 

produciéndose alguna modificación puntual en el régimen de las operaciones de refinanciación. En 

todo caso, es preciso recordar que, de acuerdo con lo establecido en el art. 48 bis del Texto refundido 

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, todas las operaciones financieras que suscriban las 

Corporaciones Locales están sujetas al principio de prudencia financiera, en los términos en que 

queda definido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política 

Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de 

endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales (BOE de 6 de julio de 

2017). 

 

El régimen aplicable es el siguiente: 

 

A) OPERACIONES DE CRÉDITO:  
 

La concertación de operaciones de crédito por parte de las entidades locales y sus entes dependientes 

queda sujeto al régimen que recoge el Real Decreto Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas 

urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público en su 

disposición adicional decimocuarta, tras la modificación efectuada por la disposición final trigésima 

primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, y que es el 

siguiente:  

 

a) Los cálculos de porcentajes de la deuda viva y del ahorro neto se han de realizar sobre la liquidación 

del presupuesto del 2016, que en consecuencia ha de estar aprobada con carácter previo a la toma de 

cualquier decisión sobre endeudamiento a largo plazo para financiar inversiones.  

 

b) La liquidación del presupuesto de 2016 ha de arrojar un resultado de ahorro neto positivo, 

calculado en la forma que establece el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo como requisito 

necesario para poder acudir a financiar inversiones del presupuesto de 2017 con operaciones de crédito 

a largo plazo.  

 

c) El volumen total del capital vivo no puede exceder del 75% de los ingresos corrientes liquidados 

o devengados, según las cifras deducidas de los estados contables consolidados, con sujeción, en su 

caso, al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a la Normativa de 

Estabilidad Presupuestaria.  

 

d) Si el volumen total del capital vivo excede del 75% y no supera el 110% podrán concertar 

operaciones de endeudamiento previa autorización del órgano competente que tenga atribuida la 

tutela financiera de las entidades locales.  
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e) Si el volumen total del capital vivo excede del 110% o el ahorro neto es negativo no se podrán 

concertar operaciones de crédito a largo plazo.  

 

f) Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del ahorro neto y del nivel 

de endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos afectados a operaciones de capital y 

cualesquiera otros ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal 

y/o carácter no recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios.  

 

g) A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones vigentes a 31 de 

diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, incrementado, en su caso, en los 

saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la operación proyectada. En ese 

importe no se incluirán los saldos que deban reintegrar las entidades locales derivados de las 

liquidaciones definitivas de la participación en tributos del Estado.  

 

B) LA REFINANCIACIÓN DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO:  
 

No se regula expresamente en la Ley de Presupuestos de 2017 la refinanciación de las operaciones de 

crédito a largo plazo, siendo de aplicación la normativa en materia de prudencia financiera (Resolución 

de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el 

principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las 

comunidades autónomas y entidades locales). 

 

En el supuesto de que no se pudieran concertar las operaciones cumpliendo las condiciones de 

prudencia financiera, las entidades locales podrán acceder al fondo de ordenación o fondo de impulso 

económico de acuerdo con los requisitos y el procedimiento establecido en el RD Ley 17/2014. 

 

Como novedad, la  mencionada Resolución de 4 de julio de 2017 contempla en su artículo séptimo, 

para la novación, restructuración o refinanciación de operaciones de endeudamiento,  la posibilidad de 

que el coste resultante de la operación supere financieramente al coste máximo permitido según el 

apartado tercero de dicha norma, siempre que se genere un ahorro financiero y se cumplan 

simultáneamente las siguientes condiciones:  la operación tenga una vida media residual superior a un 

año,  no se modifique el plazo de la operación,  la modificación del contrato suponga una rebaja en el 

tipo de interés de la operación,  y el clausulado del nuevo contrato respete lo establecido en la presente 

Resolución.  

 

Cualquier entidad financiera distinta a la acreedora original podrá formalizar una operación bajo estos 

criterios con el fin de que la Entidad Local o sus entidades públicas amorticen anticipadamente la 

operación previa.  

 

En el ámbito de las entidades locales las operaciones a las que se refiere este apartado deberán ajustarse 

además a lo previsto en la normativa reguladora de las Haciendas Locales y normas que la desarrollen 

o completen. 

 

C) OPERACIONES DE TESORERIA:  
 

Las operaciones de crédito a corto plazo para cubrir necesidades transitorias de tesorería continúan 

manteniendo el régimen establecido en el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, quedando 
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no obstante, según establece la disposición adicional 98ª de la LPGE 2017, expresamente prohibida la 

formalización de operaciones de renovaciones sucesivas de deuda a corto plazo, fuera de los supuestos 

de consolidación de deuda a corto en deuda a largo plazo que se examina en el punto siguiente. 

 

D) CONSOLIDACIÓN DE LA DEUDA A CORTO PLAZO EN DEUDA A LARGO PLAZO: 

La disposición adicional 98ª de la Ley de Presupuestos para 2017 autoriza, de forma excepcional y 

exclusivamente durante el ejercicio 2017, la formalización de operaciones de conversión de deuda a 

corto plazo que estén vigentes, en operaciones de crédito a largo plazo, con las siguientes condiciones: 

- Las entidades locales interesadas deberán presentar el ejercicio de 2015 o en 2016 remanente 

de tesorería para gastos generales negativo o ahorro neto negativo. 

- Para la formalización de las operaciones de refinanciación citadas será precisa la adopción de 

un acuerdo del órgano competente de la Corporación Local, con los requisitos de quórum y 

votaciones establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local.  

- Además, en el caso de que las entidades locales presenten remanente de tesorería negativo 

para gastos generales, o ahorro neto negativo o endeudamiento superior al 75 por ciento 

de sus ingresos corrientes liquidados en el ejercicio inmediato anterior, deberán aprobar por el 

Pleno un plan de saneamiento financiero o de reducción de deuda para corregir, en un 

plazo máximo de cinco años, el signo del remanente de tesorería para gastos generales antes 

definido o del ahorro neto o el volumen de endeudamiento. En este último supuesto, dicho 

volumen deberá corregirse hasta el 75 por ciento, si estuviera comprendido entre dicha cifra  y 

el 110 por ciento, o hasta el 110 por ciento si el volumen de deuda fuera superior. 

- Estos planes deberán comunicarse, para su aprobación, por las entidades locales al órgano 

competente del Ministerio de Hacienda y Función Pública, o al órgano de tutela de la 

Comunidad Autónoma si ésta tuviera  atribuida en el Estatuto de Autonomía la tutela financiera 

de dichas entidades. En nuestro caso, habrán de comunicarse a la Dirección General de 

Tributos y Financiación Autonómica. 

- El interventor de la Entidad Local deberá emitir un informe anual del cumplimiento del plan 

de saneamiento, y presentarlo al Pleno de la corporación local para su conocimiento, y el 

correspondiente al último año de aquellos planes deberá, además, remitirlo al órgano 

competente de la Administración Pública que tenga atribuida la tutela financiera de las 

entidades locales. 

- Si la Entidad Local tiene ya un plan de ajuste en vigor, no será necesario aprobar uno nuevo, 

sino que bastará con su modificación, incluyendo la operación de refinanciación en el momento 

en el que informen acerca del seguimiento de dicho plan de ajuste, entendiéndose cumplido, 

en estos casos, el requerimiento del plan de saneamiento antes citado. 

- En caso de incumplimiento de los citados planes, la Entidad Local no podrá concertar 

operaciones de endeudamiento a largo plazo para financiar cualquier modalidad de inversión, 

pudiendo, además, el órgano que tenga atribuida la tutela financiera, proponer medidas 

extraordinarias que deberán adoptar las entidades locales afectadas. En el caso de que por éstas 

no se adopten dichas medidas se podrán aplicar las medidas coercitivas y de cumplimiento 
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forzoso establecidas en los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

E) MODIFICACIÓN DEL ÁMBITO OBJETIVO DEL FONDO DE ORDENACIÓN, 

COMPARTIMENTO DEL FONDO DE FINANCIACIÓN A ENTIDADES LOCALES 

(DISPOSICIÓN ADICIONAL. 99ª): 

Exclusivamente para el ejercicio de 2017, los municipios que reúnan las condiciones a que hace 

referencia el art. art. 39.1 del Real Decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de 

sostenibilidad financiera de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales y otras de carácter 

económico, para solicitar la adhesión al Fondo de Ordenación, podrán incluir en el ámbito objetivo del 

mismo, (artículo 40.1 del citado R.Decreto-Ley) las cuantías que estén pendientes de amortizar y que 

correspondan a operaciones que se formalizaron en el marco de la línea de crédito para la cancelación 

de deudas de las Entidades Locales con empresas y autónomos, regulada en la Sección segunda, del 

Capítulo II, del Real Decreto-Ley 8/2011, de 1 de julio, y por las que se estén aplicando retenciones 

en la participación de aquellas entidades locales en los tributos del Estado. 

Igualmente, los ayuntamientos que se hayan adherido o se adhieran en 2017 al compartimento del 

Fondo de Ordenación, del Fondo de Financiación a Entidades Locales, podrán solicitar, con carácter 

excepcional, antes del 15 de septiembre de 2017, la formalización de préstamos con cargo a aquel 

compartimento, para la cancelación de la deuda pendiente con la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria y con la Tesorería General de la Seguridad Social, y que esté siendo objeto de compensación 

mediante la aplicación de retenciones de la participación en tributos del Estado. 

III. DESTINO DEL SUPERAVIT DEL EJERCICIO 2016. 

En relación con el destino del superávit presupuestario de las entidades locales correspondiente al año 

2016, la disposición adicional 96ª, prorroga para 2017 la aplicación de las reglas contenidas en la 

disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, para lo que se deberá tener en cuenta la Disposición Adicional decimosexta 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (donde se definen las inversiones 

financieramente sostenibles).  

 

Añade la mencionada disposición que “a los efectos del apartado 5 de la disposición adicional 

decimosexta del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el supuesto de que 

un proyecto de inversión no pueda ejecutarse íntegramente en 2017, la parte restante del gasto 

autorizado en 2017 se podrá comprometer y reconocer en el ejercicio 2018, financiándose con cargo 

al remanente de tesorería de 2017 que quedará afectado a ese fin por ese importe restante y la entidad 

local no podrá incurrir en déficit al final del ejercicio 2018.” De esta redacción se deduce que las 

inversiones financieramente sostenibles autorizadas en 2017 podrán adjudicarse en el ejercicio 2018, 

a diferencia de la regulación anterior, en la que se exigía que las citadas inversiones se encontraran en 

fase de disposición. 

 

IV. REGLA DE GASTO. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. y a los efectos del cumplimiento de la regla del 
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gasto, el Consejo de Ministros del 7 de julio de 2017 acordó establecer la tasa de referencia de 

crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española: 

 

Tasa de referencia nominal(% variación anual) 

2018 2019 2020 

2,4 2,7 2,8 

 

V. OTRAS NOVEDADES LEGISLATIVAS DE INTERÉS PARA LAS 

ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA.  

A) OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2017. 

El Estado ha aprobado su Oferta de empleo público para el año 2017, a través del Real Decreto 

702/2017 de 7 de julio, así como a través del Real Decreto-Ley 13/2017, de 7 de julio, por el que se 

aprueba una oferta de empleo público extraordinaria y adicional. De ambas normas, únicamente vamos 

a destacar por su interés para las entidades locales, la Disposición adicional primera, que establece que 

las corporaciones locales que aprueben sus ofertas de empleo público deben remitir los acuerdos 

aprobatorios de las mismas a la Administración General del Estado, a los efectos de lo establecido 

en el art. 56.1 de la LBRL, de acuerdo con lo establecido en el art. 19 del LPGE del año 2017. 

B) MODIFICACIÓN DE LA LEY 37/1992 DE 28 DE DICIEMBRE, DEL IVA. 

El art. 60 de la LPGE de 2017 modifica los números 2ª y 6º del apartado uno.2 del art. 91 de la Ley 

del IVA, para establecer que se establece el tipo impositivo reducido del 10% para los servicios de 

hostelería, acampamento y balneario, restaurantes, y la entrada a bibliotecas, museos, galerías de arte, 

teatros, circos, festejos taurinos, conciertos y demás espectáculos culturales en vivo. 

C) MODIFICACIONES LEGISLATIVAS INTRODUCIDAS POR LA LEY 2/2017 DE 4 

DE JULIO, DE MEDIDAS TRIBUTARIAS Y ADMINISTRATIVAS DE CASTILLA Y 

LEON. 

La Ley 2/2017 de 4 de julio de Medidas Tributarias y Administrativas de Castilla y León, publicada 

en el BOCYL de fecha de 6 de julio de 2017, ha introducido una serie de modificaciones legislativas, 

en diferentes normas autonómicas. Por su interés para las entidades locales, cabe destacar las siguientes 

modificaciones legislativas: 

1º.- Modificación de la Ley 5/1997 de 24 de abril de protección de animales de compañía. 

Se modifica esta norma en el artículo 2, que da una amplia definición de numerosos conceptos que no 

se encontraban en la norma anterior, en el artículo 3, que modifica los supuestos excluidos del ámbito 

de aplicación de la Ley, y en los artículos 28, 29, 30, 32, 33 y 35, todos estos últimos referidos al 

procedimiento sancionador, en esencia para acomodar la legislación autonómica a la legislación estatal 
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básica en los aspectos relativos al procedimiento sancionador, a los sujetos responsables y a la 

tipificación, graduación y prescripción de las infracciones administrativas y sanciones administrativas. 

2º.- Modificación de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos públicos y actividades 

recreativas de Castilla y León. 

Se modifican las definiciones de organizador de espectáculos públicos y actividades recreativas y de 

titular de un establecimiento público previstas en el art. 2 de la Ley 7/2006, para introducir dentro de 

las mismas, a las entidades sin personalidad jurídica, en la línea de las nuevas leyes de procedimiento, 

así como, por el mismo motivo, el art. 4.1 de la Ley. Además, se modifican también los artículos 30, 

31, 33, 37 y 42, todos referidos al procedimiento sancionador, para adaptar la legislación autonómica 

a la legislación estatal básica. 

3º.- Modificación del Decreto Legislativo 1/2015 de 12 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental. 

Se modifica el apartado 2 del art. 14, y el apartado 3 del art. 24, en materia de autorizaciones 

ambientales, para eliminar de los informes en materia de emisiones a la atmosfera, residuos, y de 

control de riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, su 

carácter determinante del contenido de la autorización ambiental. 

En el régimen de licencia ambiental, se modifica el apartado 2 del art. 30, nuevamente para eliminar 

la expresión “determinante del contenido de la licencia ambiental” del informe del Servicio Territorial 

de Medio Ambiente, manteniendo su carácter de vinculante cuando imponga medidas correctoras o 

sea desfavorable. 

Se da una nueva redacción al art. 41.2 sobre la inexactitud o no presentación de declaraciones 

responsables, en la línea de las nuevas leyes de procedimiento. 

Destaca la modificación del apartado 3 del art. 43, que sustituye la mención de que la comunicación 

ambiental “se acompañara”, por la de “incluirá”, y sustituye la obligación de presentación de memoria 

ambiental por la de incluir información relativa a los mismos aspectos que con la redacción anterior 

debían ir en la memoria ambiental. De tal modo que, parece que no es necesaria ya la presentación de 

memoria ambiental firmada por técnico competente. 

Se modifica también la Disposición adicional tercera para eliminar el carácter preferente de las 

comunicaciones electrónicas de los órganos de la administración de la Comunidad de Castilla y león, 

incluso con otras administraciones públicas, por su carácter obligatorio, en sintonía con las nuevas 

leyes de procedimiento administrativo. 

4º.- Modificación de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. 

Se incorpora una nueva Disposición adicional undécima a la LUCYL, en relación con la conservación 

de la urbanización en el ámbito de los parques tecnológicos, para determinar que en el ámbito de los 

parques tecnológicos promovidos por la entidad institucional con competencias en materia de suelo 

industrial, el convenio del art. 68 bis apartado 4) de la LUCYL, podrá ser suscrito en representación 

de los propietaritos, por la entidad promotora, pudiendo tener la duración máxima que permita la 

legislación aplicable y en el mismo se establecerá la modalidad en que se repercutirán a los propietarios 

los gastos de conservación y mantenimiento de la urbanización, no siendo exigible la constitución de 

una entidad de conservación. 
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5º.- Modificación de la Ley 3/2009 de Montes de Castilla y León. 

Se modifica el art. 53 para determinar expresamente que en la adjudicación de los pastos sobrantes, 

tendrán preferencia los vecinos titulares de explotaciones ganaderas, sin perjuicio de otros criterios que 

pudieran establecerse por orden de la Consejería competente en materia de montes. En la redacción 

anterior a esta modificación, se hacía referencia a la preferencia establecida en el Título 27 de la Ley 

1/1999, de 4 de Febrero, de Ordenación de los Recursos Agropecuarios Locales y de la Tasa por 

Aprovechamiento de los Pastos, Hierbas y Rastrojeras. Asimismo, se incluye expresamente la 

prohibición de cesión o subarriendo a terceros de estos aprovechamientos. 

Valladolid, 19 de julio de 2017 
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